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lnforme sobre med¡das de Rac¡onal¡zac¡ón del Gasto adoptadas por las

D¡recc¡ones Generalas y sus diversas dependencias, en el trascurso del
pr¡mer semestre del ejercicio fiscal 2024.

REFERENCIA:

FECHA DE INCIO DE ELABORACIóN: 05 de julio de 2024.

DEPENDENCIA:

. Dirección General de Gabinete.

. D¡rección Ejecutiva.

. Dirección General de Administrac¡ón y F¡nanzas

. D¡recc¡ón General de Talento Humano.

. Secretaría General.

. Dirección General de Asuntos Legales.

. Abg. Fernando Daniel Cabrera Méndez, Dirección General de

Gabinete.
. Abg. Fidel Giménez Garr¡do, D¡rección de Ejecutiva.
. CP. Rocío Natal¡a Guillén Bogado, Direcc¡ón Generalde
Adm¡n¡stración y F¡nanzas.
. Abg. Lu¡s Morin¡go Ganchi, D¡rección Generalde Talento Humano.
. Abg. María Gabriela lrún El¡zeche, Secretaría General.
. Mgtr. Amy Beverlyn Lezcano lara, D¡rección General de Asuntos

Legales.

DIRECTIVOS RESPONSABTES:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado de

En juicia miento de Magistrados.
DE5T¡NATARIOS:

Anal¡zar y ver¡ficar la implementac¡ón del Plan de Racionalización de

Gastos delJurado de Enju¡ciamiento de Magistrados, durante el pr¡mer

semestre del ejercicio fiscal 2024.
PROCESO:

En el marco del cumplimiento a lo establecido en la Resolución

J.E.M/D.G.A.F./S.G.N" 253/2024 de fecha 22 de mayo de 2074, " Por la

cual se aprueba la lmplementación del Plan de Racionalización del

Gasto del Jurado de Enju¡ciamiento de Mag¡strados del ejercicio fiscal

2024" y en virtud del artículo N"4 de la misma Resolución que

establece: "Encomendar a la Dirección de Aud¡toría de la lnstitución,
realizar per¡ódicamente la revisión del cumplimiento de las políticas y

planes de racionalizac¡ón del gasto establecido en la presente

resolución, de conformidad con el artículo 238 de la ley N'722812023.

SUBPROCESO:

ACTIVIDAD:

Verificar e informar a la Máxima Autoridad sobre las medidas

adoptadas por las Direcciones y Departamentos, para el cumplimiento
de las polít¡cas y planes de racionalización del gasto establecidos en el

presente ejercicio fiscal de conform¡dad a Resolución
J.E.M/D.G.A.F./S.G.N"253/2024, "Por la cual se ap
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El presente informe fue realizado conforme a los criterios est¡pulados

en la Resolución.l.E.M/D.C.A.F/S,G N'253/2024 de fecha 22 de mayo

de 2024 "Por la cual se aprueba la implementación del Plan de

Rac¡onalización del Gasto del lurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, del ejercicio fiscal 2024", utilizando técn¡cas de control
de Auditoría comparando los informes de las distintas D¡recc¡ones

Generales y sus correspondientes áreas sobre Racional¡zación del

Gasto y su implementac¡ón efectiva según lo est¡pulado en la
Resolución mencionada más arriba y en cumplimiento a él Plan de
Trabajo Anualy Cronograma de Actividades de la Dirección de

Auditoría, aprobado por Resolución J. E. M./D.A./S.G. N" 246/2024.

CONCLUSIóN GENERAL:

De conformidad a lo establecido en la Resoluc¡ón J. E.M/D.G.A. F./S.G .N"253/2024 de fecha 22 de mayo de 2024,

" Por la cual se aprueba la implementación del Plan de Racionalización del Gasto del Jurado de Enjuiciamiento
de Magistrados del ejercicio fisca I 2024" ,las Direcciones Generales y sus departa mentos , informan que

realizan d¡versas act¡vidades que colaboran a la racionalización de gastos de la lnstitución en los diferentes

servicios como:
. Servicios de Comunicaciones:

El usufructo de telefonía fija se realiza conforme a las necesidades de comunicación, efectivamente
relacionadas a la Iabor que concierne a la Dirección.

¡ Servicio de Energía Eléctr¡ca:

Adecuada utilización del servicio de energía eléctr¡ca; mantener apagados, tanto las lucen como los equipos

informáticos y acondicionadores de aires mientras no se realice activad laboral, así mismo, una vez finalizada la

jornada laboral se procede a apagar todos los artefactos eléctricos (lucen, equipos informáticos, etc.).
. Servicio de Agua:

Ut¡lización del agua durante de los sanitarios y el lavado de utens¡l¡os de cocina y otros.
. Equiposlnformát¡cos:

No ingerir o dejar alimentos cerca - encima de los equipos.
Mantener las ranuras de ventilación del equipo libres de cualquier objeto que obstruya su correcta ventilación.

. Servic¡os de Mantenim¡entos:
Todos los funcionarios deberán mantener en buen estado los bienes que le fueran asignados para el

desempeño de sus funciones.
¡ Papelería e lnsumos para Oficinas:

Las Direcciones realizan los pedidos de papelería e insumos estrictamente en la cantidad y medida

indispensable para el cumplimiento de sus func¡ones.

Las cuales son evidenciadas por los memorándums remit¡das a esta Dirección, siendo ellos: DGTH N'130/2024;
D.P N" 135/2024, DE N? 6712024i D.F N" L82l?024; UOC N' 236/2024;rSG N" 264/2024; S.P.B l N' 261/2024;

DPD N" 513/2024 ejecutan medidas tendientes a la Racionalización del Gasto en las dist¡ntas

correspondientes al Jurado de Enju¡ciamiento de Magistrados (JEM), durante el pe ríodo com

02/01,/2024 hasta el 28/06/2024, primer semestre del ejerc¡cio flscal2024
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL:

Verificar la implementación del Plan de Racionalización del Gasto del

Jurado de Enjuiciam¡ento de MaBistrados, del primer semestre del

e.jercicio fiscal 2024.

ALCANCE DE TRABAJO:

El alcance del presente informe comprende la verificación de la

implementación del Plan de Racionalización del Gasto, durante el
primer semestre del ejercicio fiscal 2024.

METODOI.OGÍA:

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA
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Elaborado por:
Fecha 05 | 07 | 2O24 @t;t*'

Sra. Melissa Maldonado, Aud¡tor Junior.

Lic, Lorena Lucero Bogado. Encargada del Departamento de Auditoría
lnterna.
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Revisado por:
Fecha 09lO7lZ0Z4

D¡rectora de la Dirección de Auditoría.Lic. Ar¡anne
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Orecc¡ón de Aud¡toria
JEM

Autorizado por:
Fecha 09 I 07 I 2024
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